RES. 1042/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0004437, Ent. N° 1179/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas  con la ampliación de la contratación directa de seguridad privada, a favor de la empresa G4S SECURE SOLUTIONS (URUGUAY);
RESULTANDO: 1) que por Resolución 743/2015 de fecha 12/02/2015 la Intendente de Montevideo autorizó el gasto por la suma de $ 8.706.852 a favor de la empresa G4S Secure Solutions al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) numeral 9) del TOCAF;
2) que el gasto derivado de la referida contratación fue observado por la Contadora Delegada, con fecha 18/02/015, por razones de procedimiento;
3) que por Resolución No. 904/15 de 24/02/015, el Ejecutivo departamental reiteró el gasto de referencia, en función de la necesidad de contar con seguridad privada ante la reducción del servicio 222;
4) que por Resolución Nº 3020/15 de 02/07/015, la Intendente autorizó un gasto de $ 8:706.852 a favor de la Empresa G4S Secure Solution Uruguay, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del T.O.C.A.F. imputado con cargo al déficit;
5) que este Tribunal, con fecha 5/08/015, observó el gasto derivado de las relacionadas precedentemente, en virtud de que: 
a) no se acredita la configuración de la causal invocada, de conformidad con el Artículo 157 del T.O.C.A.F., 
b) las actuaciones cuentan con principio de ejecución, con contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, 
c) no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal                     (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);
6) que asimismo se señaló al Organismo, que deberá tenerse presente que la Intendencia deberá adoptar medidas tendientes a la realización de un proceso competitivo de contratación que permita cubrir las necesidades permanentes de seguridad de sus dependencias;
7) que por Resoluciones Nº 3729/15, de fecha 12/08/015, el Ejecutivo departamental reiteró el gasto, alegando razones de servicio y las mismas fueron mantenidas por este Tribunal; 
8) que por Res. 4985/15 de 23/10/2015 se autorizó una nueva contratación al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 9) del TOCAF hasta el 31 de diciembre de 2015. Dicho gasto fue observado en Sesión de 4/11/2015 por las mismas causales ya relacionadas y reiterado por el Ordenador (Res Nº 5469/15);
9) que en informe de fecha 29/01/016, la Unidad Gestión Presupuestal solicitó la ampliación de la contratación de seguridad privada, a favor de la Empresa G4S SECURE SOLUTION Uruguay,  hasta el 30/04/016, al amparo del Artículo 33 Numeral 9 del T.O.C.A.F., ante la reducción del servicio 222 dispuesta por el Ministerio del Interior;
10) que en esta oportunidad por Resolución 604/16 de fecha 15/02/016, el Intendente de Montevideo autorizó el pago a la empresa de la referencia de las siguientes sumas: $ 294.020,59; $ 430.792;                                    $ 1:372.669; $ 967.866; $ 2:050.040; $ 457.831; $ 1:824.725, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., imputadas al Ejercicio 2016;
11) que de la información contable que se adjunta, se desprende que los gastos relacionados en el numeral precedente, se imputaron con disponibilidad; 
CONSIDERANDO: 1) que no se encuentra  justificada la reiterada invocación de la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa de las empresas referidas, omitiendo realizar el procedimiento competitivo de contratación, de acuerdo al Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
2) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expuesto;
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1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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